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Baremo 
  
1. Áreas impartidas en inglés. Correspondencia de las áreas a impartir a la 

modalidad elegida. (5 puntos. Mínimo necesario 5 puntos). 
2. Recursos humanos disponibles. Profesorado acreditado suficiente para 

impartir la modalidad elegida. En el caso de los centros privados 
concertados, en el momento de solicitar la adscripción al sistema. (Hasta 15 
puntos. Mínimo necesario 10 puntos). 

3. Organización de espacios y horarios. Adecuación de la organización de 
los grupos del sistema bilingüe en el que se especifique, entre otros 
aspectos, que en caso de que por decisión de los padres de alguno de los 
alumnos del centro, deba impartirse el área de Ciencias de la Naturaleza en 
castellano, se dispone de los espacios y recursos humanos necesarios, así 
como que se tomarían las medidas necesarias en los horarios del centro 
para que este desdoble pudiera realizarse. (Hasta 15 puntos. Mínimo 
necesario 10 puntos). 

4. Coordinación. (Hasta 10 puntos. Mínimo necesario 5 puntos).  
 
 


